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la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 8 de marzo de 207.- El Director, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/501/
G.C./ENP.

Núm. Expte AL/2006/501/G.C./ENP.
Interesado: Don Joaquín Muruais González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador A112006/501/G.C./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/501/G.C./ENP.
Interesado: Don Joaquín Muruais González.
DNl: 35256868-F.
Infracción: Leve según el art. 26.11) de la Ley 2/1989,de 

18 de julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía en relación con el art. 27.1.a) de la misma Ley.

Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución
Plazo de las Alegaciones: 15 días hábiles desde el día 

siguiente a su publicación.

Almería, 20 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando el archivo del expe-
diente sancionador AL/2006/712/AG.MA/ENP.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de archivo del expediente sancionador 
AL/2006/712/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, procede efectuar dicha notifica-
ción a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts, 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/712/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Valeriano Sánchez Vargas 

DNl: 27.292.786-Z.
Acto notificado: Acuerdo de archivo.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes con-

tado desde el día siguiente de la publicación del presente 
anuncio.

Almería, 6 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de apercibi-
miento previo al inicio del procedimiento de ejecución 
forzosa de la Resolución dictada en el expediente san-
cionador AL/2003/313/ENP.

Núm. Expte AL/2003/313/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Antonio Oliva Román.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de apercibimiento previo al inicio del 
procedimiento de ejecución forzosa dentro expediente sancio-
nador AL/2003/313/ENP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procendente 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/313/ENP.
Interesado: Don Antonio Oliva Román. 
DNl: 27.489.408-S.
Acto notificado: Acuerdo de apercibimiento previo al inicio 

del procedimiento de ejecución forzosa de la resolución dictada 
en el expediente sancionador AL/2003/313/ENP.

Contenido del acto: Apercibir con carácter previo al inicio 
del procedimiento de ejecución subsidiaria a don Antonio Oliva 
Román para que, voluntariamente y dentro del plazo de un mes 
a partir de la notificación del presente acuerdo proceda al cum-
plimiento de la obligación de restituir el terreno al estado previo 
a los trabajos. En su defecto la Administración empleará los 
medios de ejecución subsidiaria previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 6 de marzo 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea, de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre pagos de indemnizaciones por 
expropiación forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

Pago de Indemnizaciones

Anuncio

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las 
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa 
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican 
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y afectadas por las obras reseñadas, esta Dirección General, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, ha 
dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan 
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar 
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios 
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder 
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán 
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de 
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de 
la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de 
cargas de los terrenos.

Término Municipal: Lanjarón. Provincia de Granada.
Día de pago: 10 de abril de 2007 a las 11,00 horas.
Obra: Presa de Rules en el Río Guadalfeo. Paraje del Ba-

rranco del Búho. Pieza núm. 1 ampliación. (Justiprecio)

 Finca Núm. Propietarios
 1 Cayetano Hernández Quesada
 2 Rafaela Collantes Hernández
 3 Vicente Collantes Hernández
 4 Carmen Collantes Hernández
 5 Expiración Collantes Hernández
 6 Plácido Expósito Rodríguez
 7 Victoria Rodríguez Moreno

Término Municipal: Murtas. Provincia de Granada.
Dia de pago: 11 abril de 2007 a las 11,00 horas.
Obra: Restauración hidrológico-forestal de la cuenca 

alimentadora del Embalse de Benínar.
Polígonos: 7, 29, 30, 31, 32, 33 y 10 y 9. Finca del plano 

parcelario núm. 1. (Intereses de demora).

 Finca Núm. Propietarios

 1 Isabel Maldonado López
  Manuel López Maldonado
  M.ª Lourdes López Maldonado

Término Municipal: Pizarra. Provincia de Málaga.
Día de pago: 12 de abril, de 2007, a las 11 horas.
Obra: Gran reparación variante en túnel en el canal prin-

cipal de la margen derecha del río Guadalhorce (Hm. 171 al 
206) riegos del Guadalhorce. (Intereses de demora).

 Finca Núm. Propietarios
 6 José Gómez Postigo
 7 Ana Gómez Postigo
 9 Francisco Gómez Postigo
 12 Isabel Carrasco Pacheco
 12-a  Francisco, José, Victoria, Juan y
  María Catrrasco Pacheco

Término municipal: Alcaucín. Provincia de Málaga.
Día de pago: 13 de abril de 2007 a las 11,00 horas.
Obra: proyecto de construcción de la Presa de la Viñuela. 

2.ª fase. Trasvase margen izquierda. Captación en el río Alcau-
cin. 1.ª Relación. (Diferencia justiprecio).

 Finca Núm. Propietarios
 1  Antonio Salido Gallardo

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si 
existieran terceras personas que se considerasen con mejor 
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer 

en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación 
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de los 
documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 6 de marzo de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Conductor.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Disposición 
Adicional 7 del RD 364/1995, de 10 de marzo, en los términos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, 
RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, RD 364/1995, de 
10 de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, que 
tiene carácter supletorio. Asimismo, el art. 39 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que posibilita la realización de convocatorias de 
procesos selectivos para la sustitución de empleo interino o 
consolidación de empleo temporal, así como el art. 11 del Real 
Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación y Se-
lección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposicion libre, en el marco del 
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Proceso de Consolidación de Empleo Temporal, de una plaza 
de Conductor de la plantilla de funcionarios de carrera de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, y dotada con el sueldo 
correspondiente al Grupo D, dos pagas extraordinarias, trie-
nios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el 
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional de Grado Medio o equivalente (u otro 
equivalente o superior u homologado cuando no hubiese sido 
cursado en España) o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) Estar en posesión de los permisos de condución si-
guientes: categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el  
desempeño de la función pública.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

g) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 21 de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 
6 de las bases de la presente convocatoria. La justificación 
documental relativa a méritos formativos consistirá en la 
aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos que, en los términos del art. 71 de 
la Ley 30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se 
determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios de la Cor-
poración.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en rrepresentación de ésta.
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- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el artí-
culo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso. 
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jor-
nadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites 
que se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación 

del concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el tablón de 
anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 
1) con al menos una antelación de 48 horas a la realización 
del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el tablón de anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. 
Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Conductor: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis año o un 
minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
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- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 
punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán  valorados con la puntuación mínima a que se refiere 
la anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

- Méritos profesionales: 7 puntos.
- Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la presentación de una memoria 
cuya temática versará sobre el contenido de las funciones a 
desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque 11 del Anexo de esta con-
vocatoria. La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 20 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 30 minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, 
que se convocan, cuyo contenido y duración será fijado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización por los 
aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará 
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios de la Diputación la relación de 

los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos. 

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesion.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 



Página núm. 88 BOJA núm. 62  Se vi lla, 28 de marzo 2007

Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria Lopez.

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local y su organizacicn. El personal labo-
ral. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. El motor. Tipos de motor. Elementos principales 
que lo componen.

Tema 2. La bomba de gasóleo y la de gasolina. Diferencias. 
Elementos que las componen.

Tema 3. Sistemas eléctricos del automóvil. La batería. El 
encendido: sistemas de encendido y partes de que constan. 
El motor de arranque y su funcionamiento. Alternador.

Tema 4. El embrague. Elementos que lo componen. Tipos 
de embrague. Convertidores hidráulicos.

Tema 5. La caja de cambios. Elementos que la componen. 
Diferencial: elementos y su función.

Tema 6. Sistemas de refrigeración de motores y su fun-
cionamiento.

Tema 7. La dirección. Elementos que la componen. Clases 
de dirección.

Tema 8. Los frenos. Clases de frenos. Elementos y partes 
de que consta un circuito de frenos.

Tema 9. La suspensión: clases y elementos que la com-
ponen.

Tema 10. Sistemas de alumbrado de los vehículos automó-
viles: Enumeración, descripción e indicación de sus caracterís-
ticas más destacadas. Sistemas de señalización óptica.

Tema 11. Elementos de seguridad integrados en vehículos 
de transporte de viajeros.

Tema 12. Documentación de vehículos. Documentación 
que debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: 
clases y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema 13. Dimensiones y pesos máximos de los distintos 
vehículos. Limites de velocidad máximas genéricas en España. 
Frecuencia de las inspecciones técnicas periódicas desde la 
primera matriculación.

Tema 14. Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial. Reglamento General de Circulación.

Tema 15. Comportamiento en caso de accidente. Primeros 
auxilios.

Tema 16. Interpretación de mapas de carreteras y planos 
de población. Especial referencia al sistema GPS.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS



Página núm. 90 BOJA núm. 62  Se vi lla, 28 de marzo 2007

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Bornos, de bases para la selección de Personal 
Funcionario y Laboral.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 
de enero de 2007, se aprueban las Bases Generales para la 
Selección de Personal Funcionario y Laboral, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2007, publicada en el BOE 
núm. 39, de 14.2.2007.

Se convocan pruebas para la selección de Funcionarios de 
Carrera y Laborales Fijos, que cubran en propiedad diversas 
plazas vacantes en la Plantilla de la Corporación.

Primera. Objeto de la Convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad de las plazas que se relacionarán en las bases 
particulares correspondientes y que se encuentran incluidas 
en la Oferta de Empleo de la Corporación para el año 2007, a 
las que podrán sumarse aquellas vacantes que se produzcan 
hasta la celebración de las pruebas.

Dichas plazas están dotadas económicamente con las 
siguientes retribuciones:

- Las de Funcionarios, con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo de clasificación en que se incluyen, según 
determina el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto y 
demás retribuciones complementarias que correspondan a las 
mismas según la actual Relación de Puestos de Trabajo.

- Las de Laborales, con las retribuciones correspondientes 
según el Convenio del Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Bornos.

- Su clasificación, procedimiento de selección, número 
reservado a promoción interna, titulación exigida, cuantía de 
los derechos de exámenes y Tribunal, será la que se incluya 
en cada base particular.

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas, de-

berán reunir los siguientes requisitos además de los señalados, 
en su caso, en las bases particulares.

a) Ser español/a, o nacional de uno de los restantes 
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los térmi-
nos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea. Para acceder a cualquiera de 
las plazas pertenecientes al Cuerpo de la Policía Local, los 
aspirantes deberán reunir el requisito de tener la nacionalidad 
española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, sin perjuicio de lo 
establecido en las correspondientes bases particulares en 
cuanto al límite máximo de edad.

c) Estar en posesión del título exigido que se indica en 
las bases particulares para el acceso al grupo o categoría 
profesional correspondiente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la Administración 
Pública, mediante expediente disciplinario, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Cuando se exija el Graduado Escolar o equivalente 
para poder optar a determinadas plazas, se entenderá como 
equivalente, de acuerdo con la orden ministerial de 4 de 
febrero de 1986, el Certiflcado de Estudios Primarios expe-
dido con anterioridad a la finalización del curso académico 
1975/1976.

Estos requisitos deberán cumplirse con fecha límite el últi-
mo día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el proceso. Deberán acreditarse documentalmente 
concluido el proceso selectivo en los plazos que se establecen 
en las presentes bases.

Tercera. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas, deberán 
hacerlo constar mediante instancia, pudiendo quienes así lo 
crean conveniente, hacerlo igualmente en modelo facilitado 
por este Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en 
el Registro General del Ayuntamiento.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del DNI, fotocopia compulsada del título para acceder a las 
pruebas selectivas y resguardo acreditativo de haber satisfecho 
los derechos de examen en la cuantía señalada en las bases par-
ticulares correspondientes, cantidad que podrá ser abonada en 
cualquiera de las cuentas corrientes de las que el Ayuntamiento 
de Bornos, mantiene en la Caja de Ahorros San Fernando de 
Sevilla y Jerez, Unicaja, Santander Central Hispano, Caja Rural 
del Sur y La Caixa. Asimismo podrá ser remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar el nombre 
del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Los/las aspirantes a aquellas plazas cuyo sistema de 
selección sea el Concurso Oposición o el Concurso, deberán 
acompañar a la instancia copia de los documentos originales 
sobre los méritos alegados hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Los documentos serán 
originales o fotocopias debidamente compulsadas.

También podrán presentarse las instancias en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por la 

Alcaldía se dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se ex-
pondrá al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En el Boletín Oficial de la Provincia se publicará sólo la lista de 
excluidos, sus causas y el plazo de subsanación de defectos, indi-
cando asimismo la fecha y lugar de comienzo de los ejercicios.

Los aspirantes excluidos tendrán un plazo de diez días 
de subsanación, en los términos establecidos en el artículo 
71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dándose 
por notificados con la publicación de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Quinta. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores de los ejercicios y méritos 

alegados se designarán de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Para las plazas de Funcionarios estarán compuesto por:
- El Alcalde de esta Entidad Local o Concejal en quien 

delegue que actuará como Presidente del Tribunal.
- El Secretario General de la Corporación que actuará como 

Secretario del Tribunal, con voz pero sin voto, o funcionario de 
la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un Técnico o experto designado por el Presidente de la 

Corporación.
- El delegado del personal funcionario.


